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se ha obtellldo la économla que la mencionada circunstancIa 
segunda determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del. gasto en 2 del actual. y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegada en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración· del Estado en 6 si
guiente 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen· 
cia. que la¡; obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de admInistración. debiendo librarse la cantidad de 99.602.98 pe· 
setas. importe del presupuesto. en concepto ' de «a justificar». 
con cargo al crédito consignado en el número 353.348-10 del 
v:i~ente Presupuesto de gastos de este Departamento en la 
forma r~glamentaria 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Ml;\dri4. 14 de octubre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 8 de noviembre de 1961 por laque se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia del Nuevo Baztán 
(Madrid). 

Ilmó Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia del Nuevo 
Baztán (Madrid), formulado por el Arquitecto don Jase Ma
nuel González Valcárcel. e importante 76.595.53 pesetas; 

Resultando que el proyect.o se propone la consolidación de 
la rachada del templo y palacio, a cuyo efecto se arreglarán 
los antepechos de balaustres y se reparará la cubierta de la 
segunda torre. que amenaza ruina; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 76.595,53 pesetas. de las que corresponden: a la 
ejecución material. 65.832 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. pese
tas 1.481.22 a cada uno de dichos conceptos; a hono
rarios de Aparejador. igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas, 888,73 pesetas: a premio de pagaduría, 329.16 pe- . 
setas. y a plus de cargas familiares. 6.583,20 pesetas; 

Considerando" que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el .¡trtículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta· 
tiva de Construcciones Civiles. qUien lo emite en sentido favo
rable a su aprobaCión, y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comlsaría General del SerV'icio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional: 

considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabili
dad. por lo que deberán ser realizadas por el sistema de admi
nistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se 
ha obtenido la economia que la mencionada circunstancia se
gunda determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 30 de octubre último. y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departa
mento de la Intervención General de la Admínistración del 
Estado en 3 del actual. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
adininistración, debiendo librarse la cantidad de 76.595.53 pese
tas, importe del presupuesto. en concepto de <(8 justificar». con 
cargo alcI'édíto consignado en el número 353.348-2, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Departamento. en la forma re
glamentaria. 

. Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1961 

RUBIO GARCIA-MINA 

¡lmo. Sr. Director ¡¡eueral de . Bellas Artes. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1961 por la que se crea 
la Biblioteca Publica Municipal de Grazalema (Cádiz) 
y se aprueban el Concierto y los Reglamentos de régi
men Interno. 

Ilm0 Sr.' visto el expediente · instruido en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Grazalema <Cádiz) 
para la creación de una Biblioteca Pública Municipal en di
cha: localidad; 

Visto asimismo el concierto firmado entre el citado Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Cádiz. en el que se establecen las obligaciones que contraen 
ambo~ organismos en lo que se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dicha Biblioteca. de acuerdo con los Regla
mentos vigentes 

Este Ministerio. de conformidad con los informes del Di
rector del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Cádiz y el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacio
nal de Lectura. ha acordado lo siguiente: 

Primero.- Crear la BiblIoteca Pública Municipal de Graza
lema (Cádiz l. 

SegundO.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Grazalema y el Centro Provincial Coordinad.or de 
Bibliotecas de Cádiz 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros. conforme a lo dispuesto en 
el apartado cl del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 
1952. 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 28 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo', Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 28 de noviembre de 1961 por la que se crea 
la Biblioteca Pública Mllnicipal de Renteria (Guipuz
coa) y se aprueban el Concierto y los Reglamentos de 
régimen interno. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Rent'eria (Guipúz
coa) para la Cl eación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localidad 

Visto aRimismo el concIerto firmado entre el citado Ayun. 
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
GuipÚzcoa. en el que se establecen las obligaciones que con
traen ambos orgarJÍsmos en lo que se re11ere al sostenimiento 
y funcionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con los Re
glamentos vlgentes. 

Este Ministerio, de conformIdad con los Informes del Di
rector del Centre Provinclal Coordinador de Bibliotecas de 
Guipúzcoa y el del Jefe ' de la Oficina Técnica del Servicio 
Nacional de Lectura, ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Bibl10teca Pública Municipal de Ren
tería (GuipÚzcoa). 

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de ' Renteria y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de GuipÚzcoa. 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros, conforme a lo dispuesto en 
el apartado cl del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 
1952 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid. 28 de noviembre de 1961 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 2/1 de noviembre de 1961 por la que se crea 
la Biblioteca Publica Municipal de Guadasuar (Valen
cia) y se aprueban el Concierto JI los Reglamentos de 
régimen interno. 

Ilmo. Sr.. Visto el expediente ' instruido en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Guadasar (Valencia) 
para la creación de una Biblioteca Pública Municipal eu di,. 
cha localidad. 
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Visto asimlsmo el conClerto firmado entre el citado Ayun
tamiento y el Centro Provincial ' Coordinador de Bibliotecas de 
Valencia. en el que se establecen las obligaciones que contraen 
ambos organi¡;mos en lo qUE' se refiere al sostenimiento y fun
cionamiento de dlcha Biblioteca, de acuerdo con los Regla-
mentos "igentes, . 

Este Mmisterio, de conformidad con 108 informe& del Di
rector del Celltro Provincial Coordl11ador de Bibliotecas de 
Valencia y el del Jefe de la Oficma Técnica del Servicio Na
cional de Lectura. ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Bibliuteca Pública Municipal de Guada
suar (Valencia) 

Segundo.-Aproba¡ el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Guadasual y el Centro Provincial Coordinador de 
Bibliotecas de Valencia. 

Tel'cero.-Aplobal lO!> Reglamentos de régimen Interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros, conforme a lo dispuesto 
en el apartado c> del artIculo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952. 

Lo digo a V 1. para ' su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas, 

ORDEN áe 27 de diciembre de 1961 por la que se am¡,tian 
las ensenanzas con el Grado de Maestria en la rama de 
Electri.cidad a la Escuela Profesional «Jesits Obrero», 
áe Vitoria, Centro no oficial reconocido de Formación 
Profesional lnáustrial. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancla del Di· 
rector de la Escuela Profesional «Jesús Obrero».. de Vitoria," 
Centro no oficial reconocido de Formacion Profesioal Indus· · 
trial, en ~úplica de ampliación de sus enseñanzas. 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las dispOSlCio· 
nes de la Orden de 5 de a;osto de 1958 y de acuerdo con la 
propuesta de la ComL;ión PErmanente de la Junta Central de 
Formación PrOfesional Industrial, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan· 
zas que se cursan en la indicada Escuela ProfeSional, como 
Centro no oficial reconocido de Formación Profesional Indus
trial, se consideren ampliadas \ con el Grado de Maestría en la 
rama de EIEctridad. 

Lo diJO a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1951 por la que se crean 
Esr.;-uelas nacionales en régimen de Consejo Escolar 
Primario. 

Ilmo Sr.: Vistos los expedientes incoados por creaClon de 
Escuelas nacionales dc Ens2ñanza Primaria con destino a di· 
versos Consejos Escolares Primarios y; 

Teniendo en cUenta que se justifica en los respectivos expe· 
dientes que se dispone de locales, dotados de todos cuantob 
elementos son necesarios para la debida instalación y funcio· 
namiento de las Escuelas solicitadas, que los respectivos Con· 
sejos Escolares Primarias se comprometen a facilitar a su 
cargo la casa-habitación o la indemnización correspondiente a 
los Maestros que ' en su día ee designen para regentarlas, que 
existe crédito del consignado en el presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de nuevas plazas de Maes· 
tras y Maestras nacionales de Enseñanza Primaria y lo dis· 
puesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953 ((Boletín Oficial 
del Estado del 24) y Decretos de 9 de abril de 1949 y 18 de 
octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30 de 
abril de 1949 y 31 de octubre de 1957), 

Este Ministerio ha dispuesto: 
I 

1.0 Que se consideren creadas definitivamente y con destino 
a las localidades que se citan, y sometidas a los Consejos Es· 
colares Primarios que se detallan, las siguientes Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria: 

Una mixta. servida por Maestra, f;;n Las CaslCas, del Ayun
.amiento deCrevlllente (Ahcante), dependiente de un Con
se.io Escolar Primario «Caja de Ahorros y Monte de Pi~dad» 
de Crevillente, el . que quedará constituido en la siguiente 
forzna: . 

Presidente honorario: El Director general, de Enseñanza Pri
maria 

Presidente efectivo: Don Anselmo Mas Espinosa. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el 

Cura Párroco de San Felipe de Neri, don José Cantó Almo
dOvar. don Tomás J.'iIiguez y la Maestra nacional que se de
signe para la E:;cuela, que actuará de Secretaria. 

Una sección de párvulos, a base dE:' una de las de niños, de 
la graduada «Padre Vives», del casco del Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca (Baleares), dependiente del Consejo Esco-
lar Primaria de i~ual denominación. . 

Una unitaria de niñas «Sordomudas» a base de la niños de 
i<sual carácter. del casco del Ayunt.amiento de Ceuta <Cá
diz). dependiente del Consejo Escolar Primario «Caja de Aho
rros y Mon.te de Piedad» de Ceuta. 

Una unitaria de niñas en la narriada de Santa Quiteria. del 
casco del Ayuntamiento de Tarancón <Cuenca), dependiente 
del Consejo Escolar PrimarlO «Patronato Diocesano de Edu
cación Primaria» de Cuenca. 

Una sección de niños en la graduada de niños «Ho'5ar Pro
vincial Infantil José Antonio», del casco del Ayuntamiento de 
Ayaznonte (Huelva), dependiente del Consejo Escolar Primario 
Diputación Provincial . 

Una unitaria de niños en el barrio de La Perla-Orcasitas
VUlayerde del Ayuntamiento de Madrid (capitall. dependien
te del Consejo Escolar Prim'lrio «(Milicias de Cristo». 

Una unitaria de niños en El Campo-barriada de Orc¡¡.si
tas-Villaverde, del Ayuntamient.o de Madrid (capital) . depen
diente del Consejo Escolar Primario «Milicias de Cristo». 

Tres unitarias de niños en el Camino de la Misericordia. 
barriada de Huclin. del casco del Ayuntamimt.o de Mála,?a (ca
pitaD, dependiente del consejo Escolar Primario «Escuelas del 
A ve María». de Máhga. 

Dos secciones de niñas y dos de párvulos en el Grupo es.. 
colar «Domin70 Lozano» calle de Obispo Herrera Oria. ba
rriada Generalísimo Franco-Carranflue-. . del casco del Ayun
tamiento de Mála<;a (capital). dependiente d!"l Consejo Escolar . 
Primario «Dele<;ación Nacional de ia Secci(¡n Femenina de 
F. E. T. Y de las J. O. N. S.» 

Una unitaria de niñas. en ia calle Cervantes. número 11, 
de El Punt'll. del Ayuntami~nto de Murcia (capital) . depE'n
diente del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de 
Educación Primaria», de Muréia. 

Una escuela mixta, servida por Maestri, en la fina «Dehesa 
del Cereso o Cisuiñuelas, S. A.». d21 término municipal de 
Los Navalucillos (Toledo), dependiente de un Consejo Esco
lar Primario, el que quedará constituido en la siguiente forma: ' 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: Don Manuel Prado y Colón de Car
vajal. 

Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona y el 
Cura Párroco de los Navalucillos. 

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de Pai
porta (Valencia> , dependimte de un ' Consejo Escolar Prima

. rio «Hermandad de Labradores y Ganaderos», el que quedará 
constituido en la Siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El de l la Herinandad. 
Vocales: El Inspector de Énseñanza Primaria de la zona y 

tres de la Hermandad. 

2.° El funcionamiento de las Escuelas Que se crean en vir
tud de esta Orden se acomodará a 10 dispuesto en la Ley de 
22 de diciembre de 1953 (<<Bolt:tín Ofi~ial del Estado» del 24>. 
y especialmente al apartado b. del articulo 5.°, sobre grati
ficaciones complementarias a los Mi:I.estros y Maestras naciona
les y al articulo 11 en cua~to al estabkcimiento de permanen
cias. asi como a la Orden ministerial de 24 de julio de 1954. 

3.° La dotación de cadá una de· estas nuevas plazas será 
la correspondiente al sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Ma~isterio tengan los que se desig
nen p'l.ra regentarlas. creándose .para la provisión de las re
sultas igual número de plazas de Maestros y Maestras Nac;100 


